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F¡§CAL¡A GEN6W DEL ESTADO
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RESOLUCIONFGE/RJGP/DPVTMMP/IDIFDGFSF/NO 027 I2O,I3

APROBACIÓN DE INSTRUMENTOS Y PROTOCOLOS PARr{ LA APLICACIÓN

DE LA LEY INTEGRAL PARA GARANTIZAR A LAS MUIERES UNA VIDA LIBRE

DEVIOLENCIA

VISTOS Y CONSIDERAi.{DO:

Que, por nandaro de] A¡r. 225 de la Constitución Poli¡ica del EsraCo (CpE),

corresponde a1 \linisre¡io P¡b1ico defender la legalidacl y los inte¡eses gcnerales de h
sociedad, t ejercer la acciól penal publica de aluerCo cou los principios Cc legaliCarl.

oportunidad, objetiridaC, responsabilidad, auroncnÍa, unidad v jerarquia.

Que, el art. JC nune¡ales 1.4,5,11,26, de 1e Ley Orgánrca cleL Minisre¡iq pÍrblicr¡

(LOMP), establecetr que el slisc¡ito Fiscal Ge¡eral riene las ¡¡¡ibuciones, enrrc otras, de.

ejercer Ia diiección, o¡re!aación )¡ supes'isión gene¡a.l del lrlirisrc¡io público: clercminai
la poltrca general dc la insrltucrón y 1os c¡iterios para el ejercicro de 1a persec!ción Fcjt¡l:
unificar la acción del lrlinisterio Púb1ico y establecer 1as plioridades en el ejercic.io de srs

fu¡cionesi dispone:1a creación de di¡ecciones. cootdinicicncs, á¡¿¡s c, r¡i¡}¡cics
especializadas. y desrgnar a }os respolsables, Fiscales eslteciali:adas c especi:r1i:rc1cs 1, l
petsolal necesalro; y plonover 1a ¡ecnificac[i¡ ric 1a inltsrig.rcJón I el tiso de ro

insrru¡¡elto§ criminalisricos.

Qu.. siguierrlo el bloque de cons¡irucionalidaC Dievisrc e¡ e1 .,\rr 4iC c1e i; C?E; r..

menesre! mencionar la Convención lnrelameric¡na pata prevenir, Sanciorar y Erraciicer

la Violencia Con¡ra la Mujei ccnocida tambié¡ corec.,Convcnción Behn Do p¡líi.
rarificad:r por el Est¿do BolÍviano meciante Ley N'1599 pro**r1garla c1 ]s rle ocrub¡c cic

199,1t que define ¡ le viol.ncia conrra 1a mujer en 1os slguientes ¡é¡mincs: ,.¡\¡t. L pai¡ lc.
efectos de esra Conl,etrcióa clebe en¡ende¡se por'iolercir courra la nujel cualqurci
acción o conaiucta, basada en su gé¡c¡o, que causc nrnerte, clalic o srf¡i¡ic¡:rc ijsii¡.
seeal o psicológi.o a la mjer, tanco en e1 ánbirc públicc contc c¡r el prrvaclo.,t liolerti r

que está conPues¡a po¡ tres clases especificasl ccnloü¡e esoiica ci Ar¡. ? clc ].r

Convenciónci¡ad¡,: Seentenderáqueviojenciaco:t:alat¡ujrrinciuyelarioltncirlisic¡.
sexual y psicológLcar a que ienga iugar denrro cie .a ianrl:a o uni.lad .lomésúc¡ o en
cualquier oira relación i¡ tcrpersonr.], ,a sea que e i rgi-e sor lcnp:ir:.;. o hayr co x:tii ticjo .
mismo domlcilio que la ruujer, y que conprenCc. citt¡e ouos, viol¡ción. tl,ai:rato y abr,so
senal, b. que renga iugar en I¡, comunidad y sea pe¡pelaCa i¡oi cualqure¡ t¡erscna y c,r,e

comprenCe. en¡¡e ot¡os, vielación. abuso serual, tortu¡a. üatr ie personas, FrosirLl¡.ión
íorzada, secues¡¡o y acoso sexuaL en ei lugu de aabajo, asi cono en instj¡ucjo¡c§
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educarivas, esrablecimie¡lrs ¡le selu¡l ¡ cualquier ot¡c 1uÉai, ,v c que 5ea ptrpctud: I

toleraCa por el Es¡aclc¡ o sus ¡ger¡le-., ¡ionCc ¡l¡ie¡:, cille ocuifa ''

Asimisno, ei el ná¡co ¡it l¡ Ci:¡r'en¡ión er f,lái,sis cl l:s¡¡C,o Bollr':rrc¡ ¡l h¡l:cr

ralificado la nisn¡ se ercler:rf, tillq;Co ¡ c,.llrpll¡ col ios co:lpronisos a'!!il1i.1!¡s..

atencíón ai .{¡t. 7 incs i) r'ti) ¡. 'l:ch¡ co¡r'cicró1, que rexilainelle esi:bleccr c.lil ,::t:l:i

EsradcparrcCeber !irlrri;itc:r¡ILr...l¡rrirll.'!lc¡;air-r,il,:;osreirrcicespcrr:ll¡lir-r¡.-c'rr;ll;r:i:rri-'

iomaii.lG d rroiclril. ,¡rc i¡¡ltr¡,1, ¡r¡r¿ of¡¡s. ll¡C¡l¡s ¡a lr.lcrarót', lir jL¡.rd 11 ''" ci -;;i'

rfcctrro r tcirs lrlr:dirlrin¡Ji ! c-rl¡irl¡¡Er ii¡s ¡r¿;¡,lr5rrd-r 'irliarale5 -! r.i,rirrrisLrdr!r'rrr ir..¿!:1r¡aj irrra

dsaSararqual¡rr¡r¡l¿r,r¡-t¡:'rrl¡r,¡,1¿¡;t;riarldiiiacl,¿lc:ll'..r,;rrs¡r'¡rrlllrlac.f?rli¡rlal,-i'l¡iirilr; I

otrrS niti¡o5 ¡a Jartllarlsi/arj,i-:aiilr'¡ ) ,frt¡¡c... '

En el escen:r¡ro aie ia noin¡:rrir nrcictrai. l.rs i\¡rs 2 ¡ 3 Je ir I er Orgárici alal \i:rl::a:1,

Pirbl:co (1,.L¡l\4P), .le:i¡er l¡ nrru¡¡ic:il juiidic:1 )' I¡ llrellCad CeL \"1h:s¡c¡l¡ Pir]:lr:¡.

senaiard,¡ qlre e: rra rrs::¡l,ili¡[ :o::srL:ucrclal, aLul re]-':escrtit : ll s.l¡ler-iri ari¡ Ll '
órg¡nqs jurrsdicclLrn¡Les F:i:., ¡elar fc¡ el r.:r)clo d: Ios d:reclc: \' tlilriL:ii:l:

ccns¡rncion¡ies v, que tlent ¡-.Lr¡ irr¡irrlaC i¡ferrier 1r iegi)iii;rri ,v :c's iltcresl: iclrcl.rlL '

Ce La socieda¡l. ejerce:1:r acciór, per;1 públicr c rlltcrpcier.ir¡s accioaes, et. el':.,'¡¡

es:ablecido )i¡r La Cr:¡sti¡ucr¡L Prl;tl.r clel Istacio. los : ¡¡t¡Cos ')' i.-1.ri1\'.¡ir"

In¡e¡nacion¿ies er n¡:rrl¡:ie Ile:c¡ir¡s Hrri¡¡nr-.: r, l:is l¡v::, ai.:r:i:1li-r¡.rl1li:i lr¡¡:cil:1.

aCmtnrsi¡aajr': ! irr¡natar i

Que, Ce-sde Lr pror.rL{;r:,r: ;lc l:, .:.qc:rrt Constr¡',rcirin l-oliti-':, ¡jei !s:¡:-:¡ i: .is,r:rrirlt-1

Legtslativ:r aiu:iialctaa:rt i:r ..r:r:i.tr-rlic 'jil<¡e¡t¡rs li!ts if, ll:,:eril :el:ll I .r_o¡ri 1

,..-..1 .n ...-ir..,l"r': i :- r'.-:ari-l_,\!, PAI)-L ciill\:i}F- _,'. IAS \jlil:liES :1tr.A

\¡lDA LIBE-E l-ri !ii)l-lr.\Ci.-\ \'34S p:rr::r:i;:.--i:r >:r:::r¡:.r i.r¡ ll,l-1,,.,r.r

rlisposiciór:f:1nsi:!rrr.l:i1::ii sair¡l¡ "LLr i¡¡::li::r,.¡':¡l r;¡i ir¡:i¡i¡. lri¿,¡crL; j«s,¡:crl l,'t

rs..grrics rt¡.1 Li ¡r¿r¡:i.r,r i¡ l¡¡ ttric¡iio: ia )iaii,i.i irt;:;r;i::lr,;ír co¡i¡¡ lc rr¡ir,r¡r; l:.;c i i,r.

nir;eres,r Li Drreir;ilr F!)i:i1ia Elt aai¡rlia.i.i.¡. r:iia¡ ¡ri.it::i,ia,t:iarr rla.ra::. iia lJj:: cs (i ,ttc:ls o ¡;aIirrrii

la trcmitlgactia ¡i: ¡.i lria..rrir i-;, rllr¡¡¡ ias ari.ria! rlalr¡f.lr: ar¡lir::ri if:rd5 l.r: iir!irr,¡ar:ar5 l.

pr¡a0ariai pí.a al aii,¡i jLr¡r¡r:L¡ cl¡ ¡u¡-lr¡iarúr.j I sic.,)

Qrr, dri an:li;rs ¡icl:ol clel \li¡:si.¡io !úl¡lic¡.-r ¡ l-rr \'-l,lS, ¡o¡:l-..s¡:ir¡1,:1r c¡:r l:r

LO\'lP, sc h¡i .,rsrill:rr-i'r -l ¡¡rir;iil,s r¡ctis iie clcsc:;l:ci! i¡:lt!atinfl iilllit ll;1.¡:.i r.

I'úblcc r. l¿ f,i)11c:,!ti.lr ;ir l: ] r,,, lllrgtrl l,;,r:r r,.r::¡;::i:¡t ¡ rr; lrlujc¡e; r::t;t \,llle Lilr:,
de \lioiencia, sc tienr

a) ?or ur.l Df,:Lr. Li ¡ll!r;!at,'It ¡t¡:tl qur: :.: elf;lff,f:i:c¡il il Ie,,'\ l.1l l¡¡:
Fisc¡lts clc l,Ltcrrr ¡;:¡tc:¿ii:rdl.s. clitc s. .ietae e i!i\é-r ie i¡ FISC^1,Í¡

.l
L
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FT§CAUA CENEfu L DEL ESAADO
SUCre. BOLMA

ESPEC¡ALIZADA PARA VíCTIMAS DE ATENC¡éN PRIORITARIA IFEVAPJ; dCbiCNdC

contarse con protocolos de acfuación que pemira investigar de manera prioritaria casos

en ios que existan di-ferencj.as de género, generaclonales y,/o interculrurales; galanEizando

investigaciones proaclivas y opo$unas en sus resullados.

b) Po¡ otra parre, colresponde a la división denominada Dirección Forense

Especializada del IDIF, consrituirse en la ins¡ancia en casos de violencia conta las

mujeres definÍdos en ]a Ley N" 348. considerando además que el arr.64 señala que..S.

designarák méálcos t'orenses can espe.ialidd.d n tiolencia de género, quiencs deberd.n atenácr « los

muleres en situd.lón de ttolencia con el má.xtmo rcspcto, cuídado, cdlidezy compr.nsíón. Los inforncs que

mita, bqjo responsabrltdad, deberán ser *peditos y o1tortwlos, debiendo qitar cn la pasible rdisianes

médícas reiteradas e innecesdrias.", con los consiguientes prorocolos en materia de psicologiir

y nedicina Forense.

c) Debe hace¡se én-fasis en el componente de Protección -v Asistencia a la VjclÍn¡¡,
qus se lrasunra en toda ]a Ley N'348 y se individualiza en el aI!. 61.9 de ia misma lcy. io

cual implica aplicar heramientas que propendan a la no revict¡Ii¿ecÍon, Iortaleciendó cl

uso de 1a cámar2l Gesell en todo el pals, además de fomenrar ]as rutas c¡lricas en violer)ci1

de género. la úrplemencación de prorocolos especializados. y c¡'e finahnenre garandccn

investigaciones efectivas.

Que, en méllro a las conclusiones del Talie¡..Lincamien¡os para un Modelo InEagral (1.

Acruación dei Minisrerio Público en el marco de la Ley Inccgral pa¡a Ga¡anrizar a]as
Mujeres una vida Lib¡e de Violencia" ¡ealizado en la ciudad de sa¡¡a C¡uz enrrc cl 6 ¡l 7

de junio de 2013, donde se han revisado 1os proyecros v p¡opuestas rcrhz;clrs por ci

Insliruro de lnvesrigaciones Forenses, la Di¡ección de p¡c¡ccción y Asisrencia ¡ l.r§

victima, Tesrigos y I'liembros del N4imsrerio púltriico y de La Dtección de Ges¡ión Fisc¡],
Supenisión y Evaluación, se valida¡on los con¡enidos de ]os prorocolos e inslru¡¡cnros
exigidos por ia Ley N'348 y se rrazaro! lineamienros para u¡ Modeio lntegral cJc

Acruación del Minrste¡io público.

Que, el Art. 27 de Ia Ley Orgánica del Minisrerlo público prescribe q,e el Fiscal Gcnerrl
del Es¡ado es la auroridad jerárquica superior d.cr Minlsirrio público y ejerce ra

representación de la insrirución y auto¡idad en todo el terntorio nacional y sol:rc toJos
los servidores,v senidores der minisre¡io púbrrco. Ejerce Ia acción penar pirbilca 1,hs
aribuciones qtre Ia constitución polftica del Estado y ras leyes ).e ororgan ar Minisrcrio
HU OllCO



POR TANTO:

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO: En uso de sus at¡ibuciones establecldas en el

Art. 27 y 30 numerales 2, 4, y 5, de la Ley Orgánica de] Ministerio Pfibiico RESUELVE:

PRIMERO.- En el marco cle la Ley N' 348 promulgada el 9 de marzo de 2013, se apnrebar

los siguienres protocolos, asl co¡¡o sus anexos y formuJ.arios:

1. PROTOCOLO DE ATENCION ESPECIALIZADA lv'fEDICO ' FORENSE D[

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

2. PROTOCOI"O DE ATENCIÓN EN PSICOLOGIA FORENSE ESPECIALIZAI]A

PAR-A MUJERES VÍCTlivlAS DE VIOLENCIA

3, PROTOCOLO I,ARA LA HOMOLOCACIÓN Dh CERTIFICADOS \IEDICOS

4. PROTOCOLO DE ACTUACIONES PARA LA PERSECUCIÓN PENAL,

5. PROTOCOLO PAR¡\ l-A ADOPCION DE MEDIDAS DE IROTECCION y

AS]STEh'CIA f N EL \1I\ISTERIO PÚBLICO,

SEGUNDO.- EI lnsEitulo de lnvesrigaciones Forenses. la Dirección de Protccción y

Asislencia a ias Victima. Testigos y Mienrbros del N4i.nisterio Público, y de la Dirccciól

de Gesdón Fiscal. Supernsión y Evaluación, estarán encargados dc su rlihrsirln y

cumplimiento.

Es dada en la ciudad de Sucre Capiral Cons¡itucionai del ?lu¡inacional de Sohvir

a los sie¡e dlas del mes de junio cle dos

Reglssese, cúmplase y archivese.

,l'ararccuperarla,

Cc/A!.h

D(lfSE¡mgv

GÍ-¡u,l¿ Phnn¡aaal ,!¿ ñala¡

w
C)(trúla1o Ét¡búb

rISCA Lh C§N']IAL¡BLJSTA DO

ftece años
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PROTOCOLO DE ATENCIÓN ESPECIATIZADA MÉDICO. FORENSE DE VIOLENCIA

CONTRA LA§ MUJERES

El presente Protocolo fue elaborado bajo la Dirección de la Lic. Claudia Cecilia
Pérez Rioja, Directora Nacional del lnstituto de lnvestigaciones Forenses,

Revisado por
Abog. José Manuel Gutiérrez Velásquez
DIRECTOR DE GESTIÓN FISCAL, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN

Este documento está dirigido a los médicosfas forenses del lnsütuto de
lnvestigaciones Forenses a nivel nacional y médicos/as de los Sistemas Públicos de
Salud.

Fue elaborado por:
Dr.,Andrés Flores Aguilar
M EDICO FORENSE CH UQUISACA

Validado y consensuado por el siguiente equipo de médicos forenses:

Dr. Julio Guillermo Dalence Montaño
MÉDIco FoRENSE LA PAz

Dra. Adriana Gabriela Ugarte Macías
MÉDICA FoRENSE LA PAz

Dra. Rita Crisüna Fernández Sullcani
MÉDICA FoRENSE LA PAz

Dr..Edgar Sanüago Gisbert Monzón
MEDICO FORENSE LA PAZ

Dr.. Freddy Torrejón Roca bado
MEDICO FORENSE LA PAZ

Dra. Maria Ángela Terán Rioja
MEDICA FORENSE LA PAZ

Dra. Katushia S. Gómez García
MÉDICA FORENSE LA PAZ



Dr. Bismarck Milton Guüérrez Calizaya

MÉDICO FORENSE LA PAZ

Dra. Sheyla Cádiz Gutiérrez
MÉDICA FORENSE CHUQUISACA

Dra. Erika Sakuma Calatayud
MÉDICA FORENSE TARIJA

Dra. Wilma Petrona Gabriel Ramos
MÉDICA FORENSE ORURO

Dr. Freddy Quispe Antezana
MÉDICO FORENSE ORURO

Dra. Ana Verónica Jusüniano Gally
MÉDICA FORENSE SANTA CRUZ

Dr. Leonardo Flores Pitta
MÉDICo FoRENSE POTOSÍ

Dr. Walter Flores Espinoza
MÉDICO FORENSE YACUIBA

Dra. Carola Llano Romero
M ÉDICA FORENSE COCHABAM BA

Dr. Dorian Sandy Chávez Abasto
MÉDICO FORENSE IDIF COCHABAMBA

Dr. Rodrigo Roberto Butrón Aliaga
MÉDICO FORENSE PANDO

Dr. Abelardo Pascual Machaca Quiroga
MÉDICO FORENSE LLALLAGUA

Dr, Álvaro Bellido
M ÉDICO FORENSE VILLAZÓN

SUCRE - BOLIVIA 2013
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PROTOCOLO DE ATENCION
ESPECIALIZADA MEDICO-FORENSE DE

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES
I. INTRODUCCIÓN

La violencia contra las mujeres, sin lugar a dudas, es la expresión más cruda del

ejercicio del poder del hombre sobre la mujer, por el sistema patriarcal en el que

aún vivimos.

A juzgar por la importancia dada a la violencia ejercida contra las mujeres en las

últimas décadas, parece que estamos ante un problema reciente, desgraciadamente

nada más lejos de la realidad. La violencia contra las mujeres es una de las formas

de violencia con más siglos de historia, el problema radica en que hasta hace poco

ha sido un üpo de violencia encubierta, incluso ignorada por la sociedad, llegando

al extremo de que en algunos países, los códigos civiles y penales diferenciaban

claramente este üpo de violencia, de otro ejercido desde fuera del territorio

doméstico, y éste, era considerado de ámbito privado,

La violencia contra las mujeres debe ser considerada como un problema de

derechos humanos, de salud pública y de jusücia social; además un problema serio

que impide el desarrollo, la reducción de la pobreza e impide a las mujeres, sus

hijos/as y sus familias vivir bien.

Los orígenes del problema son múlüples e involucran la forma en la que se ha

construido la sociedad bajo estereotipos de género que ponen a los hombres y lo

masculino por encima de las mujeres y Io femenino. Esto se traduce en violencia

estructural contra las mujeres en todos los espacios, públicos y privados. Este

sistema patriarcal ha producido grandes brechas que impiden a las mujeres el pleno

11
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ejercicio de sus derechos, entre ellos el derecho a una vida libre de violencia, que

está consütucionalizado en Bolivia.

Es así, que a partir de la década de los noventa se presta atención a esta problemática

desde un enfoque de la violencia familiar o domésüca, con la promulgación de la

Ley 1674. Sin embargo, en los úlümos años se comprende mejor la problemática

y se la idenüfica como un problema estructural que afecta a la mayor parte de las

mujeres en todos Ios ámbitos o esferas de la vida. En respuesta a este análisis se

promulga el año 2013la Ley No. 348 "Ley lntegral para Garantizar a las Mujeres una

Vida libre de Violencia".

En Bolivia, según el lnsütuto Nacionalde Estadísüca (lNE)se reveló que 87 de cada

L00 mujeres sufren de violencia doméstíca, algunos de estos casos culminaron con

la muerte de la víctima, es así que según datos del Observatorio de Feminicidio

de Bolivia, cada 3 días muere una mujer asesinada por el hecho de ser mujer. Por

otra parte las mujeres son las más vulnerables a sufrir violencia fisica, psicológica y

sexualtanto,en el ámbito privado como en el ámbito público, siendo que 4 de cada

10 mujeres manifiesta haber sufrido violencia sexual.

Respondiendo a esta realidad, la Ley 348 determina como prioridad del Estado

Plurinacional de Bolivia la lucha contra toda forma de violencia contra las mujeres,

en su art. 3. Además idenüfica L6 tipos de violencia entre los cuales están: violencia

fisica, violencia feminicida, violencia psicológica, violencia mediática, violencia

simbólica y/o encubierta, violencia contra la digniclad, honra y el nombre, violencia

sexual, violencia contra los derechos reproductivos, violencia en los servicios de

salud, violencia patrimonial y económica, violencia laboral, violencia en el sistema

educativo, violencia en el ejercicio político de las mujeres, violencia institucional,

violencia en la familia y violencia contra el derecho y la libertad sexual.

Además, esta Ley propone nuevos üpos penales como ser elfeminicidio, esterilización

forzada, violencia familiar o doméstica, actos sexuales abusivos, padecimientos
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sexuales, acoso sexual, delitos contra la familia, violencia económica, violencia

patrimonial y sustracción de uülidades de acüvidades económicas familiares.

La ley prevé brindar atención y protección a las mujeres en situación de violencia,

además agilizar los procesosyendurecer las sanciones a los agresores, estableciendo

el procedimiento normaüvo para que las autoridades policiales, judiciales y del

M¡nisterio Público, puedan actuar de manera más eficiente y oportuna.

Pero la solución no solo pasa por tener leyes más duras en contra de los agresores,

pasa por elaborar programas de educación y reflexión para la sociedad en general,

además de generar un fácil acceso de las vícümas a las autoridades policiales,

judiciales, servicios de salud y servicios forenses, para recibir atención médica y

legal, y tener medios probatorios para un eventual proceso penal.

En este marco, el lnstituto de lnvesügaciones Forenses, reconociendo la importancia

de esta problemáüca y de su responsabilidad en la invesügación de la misma,

CIAbOTó CI PROTOCOLO MÉDICO - FORENSE PARA LA ATENCIÓN DE VIOLENCIA

CONTRA LAS MUJERES, que formará parte de la secuencia de atención que debe

brindarse a las personas involucradas en este üpo de investigaciones, mediante una

atención más humanizada, con enfoque de derechos, género e intercultural, con

una coordinación interinsütucional efecüva y de fácil acceso a la sociedad.

Este Protocolo Médico - Forense, para la atención de violencia contra las mujeres,

está dirigido a los y las médicos forenses del lDlF. También es de utilidad para los

y las médicos que se ven involucrados en la atención y emisión de certificados

médicos relacionadas con eltema.

Este Protocolo es una herramienta útil para el abordaje forense de la violencia

contra las mujeres porque contiene un formulario o cerüficado médico único, el

cual será utilizado de manera estandarizada a nivel nacional, contribuyendo de esta

manera a la producclón de una prueba uniforme en todo el territorio nacional.
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II. OBJETIVO GENERAL

Establecer directrices y lineamientos específicos para la ejecución y desarrollo

del abordaje médico forense de la violencia contra las mujeres y otras vícümas

de atención prioritaria, con pautas de actuación homogéneas, para mejorar su

eficiencia, eficacia y celeridad, mediante el aporte de un certificado médico forense

uniforme a nivel nacional, que contribuya de manera efectiva a la invesügación

penal, y otras actuaciones dispuestas por Orden ludicial.

II¡. OBJETIVOS ESPECíFICOS

Apoyar a la justicia mediante el aporte de un formulario o cerüficado

médico forense uniforme a nivel nacional, en la investigación de la

violencia contra las mujeres.

Establecer los procedimientos que deben cumplir los médicos forenses,

a la hora de la emisión de pruebas periciales en la invesügación de la

violencia contra las mujeres.

Constituirse en un documento guía y regulador del abordaje forense

especializado en la investigación de la violencia contra las mujeres.

Consütuirse en un documento que permita evaluar a los y las médicos

forenses en el desarrollo y cumplimiento de los parámetros establecidos

en el Protocolo, para adoptar medidas de mejoramiento conünuo y

perfeccionar la prestación del servicio forense a las víctimas de este tipo

de violencia.

IV. FUNDAMENTOS DE SU ELABORACIÓN

La LEY N9 348, LEY INTEGRAT PARA GARANTIZAR A LAS MUJERES UNA VIDA LIBRE

DE VIOLENCIA en su Artículo 9. Numeral 1, establece que se deberán adoptar,

implementar y supervisar protocolos de atención especializada, en las diferentes

1,.

2.

3.

4.
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instancias de atención. Por tal moüvo, el lnstituto de lnvesügaciones Forenses,

establece el presente Protocolo en estricto cumplimiento de la Ley.

Además, de que el lnstituto de lnvestigaciones Forenses, dentro de sus acüvidades

coüdianas, aüende los requerimientosfiscalesyórdenes judiciales, para lavaloración

del daño corporal en los casos de violencia contra las mujeres, es la solicitud pericial

qué más comúnmente debe resolver el médico forense del lDlF.

1. ATCANCE

El presente Protocolo deberá ser aplicado por los y las médicos forenses

dependientes de la Dirección Especializada Forense del lDlF a nivel nacional.

lmplicando todas y cada una de las acciones, funciones y responsabilidades por

parte de los peritos, Parüendo desde la recepción del requerimiento, los actuados

a desarrollar momentos previos al proceso de evaluación y contacto con la víctima,

el proceso de evaluación forense, y la elaborando del cerüficado médico forense.

V. BENEFICIOS DEL PROTOCOTO

1, Es una guía escrita o manual

atención médico - forense en los

garantiza la atención de calidad

de procedimiento para la valoración y

casos de violencia contra las mujeres, que

con calidez y evitando la revictimización.

2. Previene errores de omisión en el examen médico - forense.

3. Unifica la recolección de datos en la anamnesis como en Ia búsqueda

de signos fisicos de violencia, cumpliendo los pasos establecidos en el

protocolo que deberá realizar el médico forense del IDIF.

VI. MARCO CONCEPTUAL

Para efectos de la aplicación e interpretación de este Protocolo, se adoptan las

siguientes defi niciones:
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Violencia. Consütuye cualquier acción u omisión, abierta o encubierta, que cause la

muerte, sufrimiento o daño físico, sexual o psicológico a una mujer u otra persona,

le genere perjuicio en su patrimonio, en su economía, en su fuente laboral o en otro

ámbito cualquiera, por el solo hecho de ser mujer.

Situación de Violencia. Es el conjunto de circunstancias y condiciones de agresión

en las que se encuentra una mujer, en un momento determinado de su vida.

Lenguaje no Sexista. Es el uso de palabras y mensajes escritos, visuales, simbólicos

y verbales no discriminator¡os por razón de sexo.

ldenüdad Cultural. Es el conjunto de valores, visiones, tradiclones, usos y

costumbres, símbolos, creencias y comportamientos que da a las personas senüdo

de pertenencia.

Agresor o Agresora. Quien comete una acción u omisión que implique cualquier

forma de violencia hacia la mujer u otra persona.

lntegridad Sexual. Es el derecho a la seguridad y control sexual del propio cuerpo

en el concepto de la autodeterminación sexual.

Violencia Física. Es toda acción que ocasiona lesiones y/o daño corporal, interno,

externo o ambos, temporal o permanente, que se manifiesta de forma inmediata o

en el largo plazo, empleando o no fuerza fisica, armas o cualquier otro medio.

Violencia Feminicida. Es la acción de extrema violencia que viola el derecho

fundamental a la vida y causa la muerte de la mujer por el hecho de serlo.

Violencia Psicológica. Es el conjunto de acciones sistemáticas de desvalorización,

inümidación y control del comportamiento y decisiones de las mujeres, que üenen

como consecuencia la disminución de su autoestima, depresión, inestabilidad

psicológica, desorientación e incluso el suicidio.
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Violencia contra la dignidad, la honra y el nombre. Es toda expresión verbal o
escrita de ofensa, insulto, difamación, calumnia, amenaza u otras, tendenciosas

o pública que desacredita, descalifica, desvaloriza, degrada o afecta el nombre, la

dignidad, la honra y la reputación de la mujer.

Violencia Sexual. Es toda conducta que ponga en riesgo la autodeterminación

sexual, tanto en el acto sexual como en toda forma de contacto o acceso carnal,

genital o no genital, que amenace, vulnere o restrinja el derecho al ejercicio a una

vida sexual libre, segura, efectiva y plena, con autonomía y libertad sexual de la
mujer.

violencia contra los Derechos Reproductivos. Es la acción u omisión que impide,
limita o vulnera el derecho de las mujeres a la información, orientación, atención

integral y tratamiento durante el embarazo o pérdida, parto, puerperio y lactancia;

a decidir libre y responsablemente el número y espaciamiento de hijas e hijos; a

ejercer su maternidad segura, y a elegir métodos anticonceptivos seguros.

Violencía en Servicios de Salud. Es toda acción discriminadora, humillante y

deshumanizada y que omite, niega o restringe el acceso a la atención eficaz e

inmediata y a la información oportuna por parte del personal de salud, poniendo

en riesgo la vida y la salud de las mujeres.

Violencia en la Familia. Es toda agresión fisica, psicológica o sexual comeüda hacia

la mujer por el cónyuge o excónyuge, conviviente o exconviviente, o su familia,
ascendientes, descendientes, hermanas, hermanos, parientes civiles o afines en

línea directa y colateral, tutores o encargados de la custodia o cuidado.

violencia contra los Derechos y la Libertad sexual. Es toda acción u omisión, que

impida o restrlnja el ejercicio de los derechos de las mujeres a disfrutar de una vida

sexual llbre, segura, afectiva y plena o que vulnere su libertad de elección sexual.

violencia Laboral: Es toda acción que se produce en cualquier ámbito de trabajo
por parte de cualquier persona de superior, igual o inferior jerarquía que discrimina,
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humilla, amenaza o inümida a las mujeres; que obstaculiza o supedita su acceso al

empleo, permanencia o ascenso y que vulnera el ejercicio de sus derechos.

Violencia en el S¡stema Educaüvo Plurinacional: Es todo acto de agresión física,

psicológica o sexual comeüdo contra las mujeres en el sistema educaüvo regular,

alternativo, especial y superior.

V¡I. MARCO JURíDICO

El Marco lurídico tiene su fundamento en las siguientes normas.

CONSTITUCIÓN POLíNCA DEL ESTADO

Artículo 15.

l. Toda persona üene derecho a la vida y a la integridad fisica, psicológica y

sexual. Nadie será torturado, nisufrirá tratos crueles, inhumanos, degradantes
o humillantes. No existe la pena de muerte.

ll. Todas las personas, en parücular las mujeres, üenen derecho a no sufrir
violencia fisica, sexualo psicológica, tanto en la familia como en la sociedad.

lll. El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar
la violencia de género y generacional, así como toda acción u omisión-que
tenga por objeto degradar la condición humana, causar muerte, dolor y
sufrimiento fisico, sexual o psicológico, tanto en el ámbito público como
privado.

lV. Ninguna persona podrá ser sometida a desaparición forzada por causa o

circunstancia alguna.

V. Ninguna persona podrá ser someüda a servidumbre ni esclavitud. Se prohíbe

la trata y tráfico de personas.

Artículo 225.

l. EI Ministerio Público defenderá la legalidad y los intereses generales de

la sociedad, y ejercerá la acción penal pública. El Ministerio Público tiene
a utonomía fu nciona l, ad min istrativa y fi na nciera.
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ll. El Ministerio Público ejercerá sus funciones de acuerdo con los principios de
legalidad, oportunidad, objetividad, responsabilidad, autonomía, unidad y
jerarquía.

CÓDIC0 OE pnOcEDIMIENTo PENAL

Artículo 75. (lnsütuto de lnvesügaciones Forenses). El Insütuto de lnvestigaciones

Forenses es un órgano dependiente, administrativa y financieramente de la Fiscalía

General de la República del Estado.

Estará encargado de realizar, con autonomía funcional, todos los estudios científico

- técnicos requeridos para la investigación de los delitos o la comprobación de otros
hechos mediante Orden Judicial.

Artículo 206. (Examen médico). El fiscal ordenará la realización de exámenes

médico forenses del imputado o de la vícüma, cuando éstos sean necesarios para la

invesügación del hecho denunciado, los que se llevarán a cabo preservando la salud

y el pudor del examinado.

LEY N9 348, LTY INTIGRAI PARA GARANTIZAR A LAS MUJERE§ UNA VIDA LIBRE DE

VIOTENCIA

Artículo 9. {APLICACIÓN)

Para Ia aplicación de la presente Ley, los órganos del Estado, las Enüdades

Territoriales Autónomas e lnsütuciones Públicas, en el marco de sus competencias
y responsabilidades respectivas, deberán :

1. Adoptar, implementar y supervisar protocolos de atención especializada,

en las diferentes instancias de atención , gara el restablecimiento de los

derechos de mujeres en situación de vioÍencia.

2. Crea¡ fortalecer y sostener servicios de atención y protección para

mujeres en situación de violencia.
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Artículo 64. (MÉDlco§ r0RENsEs)

Se designarán médicos forenses con especialidad en violencia de género, quienes

deberán atender a las mujeres en situación de violencia con el máximo respeto,

cuidado, calidez y comprensión. Los informes que emita, bajo responsabilidad,

deberán ser expeditos y oportunos, debiendo evitar en lo posible revisiones médicas

reiteradas e innecesarias.

Artículo 65. (c[nTlF¡cADo§ MÉDlco§)

Para establecer el estado fisico de la mujer que hubiera sufrido una agresión

fisica o sexual, cualquier profesional de salud que preste servicios en instituciones

públicas o privadas acreditadas, deberá extender un certificado médico, de acuerdo

al protocolo único de salud integrado al formulario único que se establezca. Para

fines judiciales, este cerüficado médico se lo tendrá como un indicio respecto a

los delitos establecidos en la presente Ley, una vez homologado, adquirirá valor

probatorio, El cerüficado deberá ser homologado por un experto o una experta

forense, quien deberá entrevistar en primera instancia a la o el profesional que

extendió el cerüficado, y solamente en caso de que exista necesidad fundada e

ineludible, podrá pracücar otro examen médico a la mujer.

ARTÍCULO 6S. (ACCESO A DOCUMENTACTÓN)

Toda mujer agredida podrá solicitar copias simples o legalizadas de todas las

actuaciones contenidas en la invesügación, desde el momento de la denuncia, las

cuales deberán ser otorgadas en forma expedita, sin noüficación previa y sin costo

adicional al de las fotocopias.

ARTÍCULO 67" (D¡RECCTÓN FOREr!SE E§PECIAilZADA)

La o el Fiscal General del Estado, en el marco de sus atribuciones, creará y

reglamentará dentro el lnstituto de lnvestigaciones Forenses, una dirección
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especial¡zada en casos de violencia contra las mujeres, con el personal necesario

para garantizar su eficaz funcionamiento.

ARTíCULO 95. (PRUEBA DOCUMENTAL). Además de otras esrablecidas por Ley se

admitirá como prueba documental, cualquiera de las siguientes:

L. Certificado médico expedido por cualquier institución de salud pública o
privada, homologado por médico forense.

2. lnforme psicológico y/o de trabajo social, expedido por profesionales que

trabajen en instituciones públicas o privadas especializadas en la temática
y reconocidas legalmente.

LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO PIJBLICO

Artículo 2. (NATURATEZA JURíD|CA)

El Ministerio Público es una insütución constitucional, que representa a la sociedad

ante los órganos jurisdiccionales para velar por el respeto de los derechos y las

gara ntías constituciona les.

Artículo 3. (FINALIDAD)

Tiene por finalidad defender la legalidad y los intereses generales de la sociedad,

ejercer la acción penal pública e interponer otras acciones; en el marco establecido

por la Constitución Política del Estado, los Tratados y Convenios lnternacionales en

materia de Derechos Humanos y las leyes. Tiene autonomía funcional, administraüva
y financiera.

Artículo 4. (EJERCICIO)

l. Las funciones del Ministerio Público se ejercerán por jerarquía, por la o el
Fiscal General del Estado, Fiscales Departamentales, Flscales Superlores,
Fiscales de Materia y otros Fiscales designadas y designados en la forma que
esta Ley determina.
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ll. El Ministerio Público ejercerá sus funciones de manera ininterrumpida
durante las veinücuatro horas del día, incluyendo domingos y feriados.

ARTíCUrO 8. (PROMOCTÓN DE LA ACCIÓN PENAL pÚBHCA)

l. Las y los Fiscales, bajo su responsabilidad, promoverán de oficio la acción
penal pública, toda vez que tengan conocimiento de un hecho punible y

donde se encuentre flagrancia.

ll, La acción penalpública a instancia de parte, no impedirá al Ministerio Público

realizar los actos imprescindibles para conservar los elementos de prueba,

respetando los derechos de la vícüma.

ARTICULO 12. (TUNCTONES)

El Ministerio Público para el cumplimiento de sus fines tiene las siguientes funciones:

L. Defender la legalidad y los intereses generales de la sociedad, a través

del ejercicio de la acción penal pública en los términos establecidos

en la Consütución Política del Estado, las Convenciones; y Tratados

lnternacionales vigentes y las leyes.

2. Ejercer la acción penal pública, la dirección funcional de la invesügación y

de la actuación policial.

3. Promover acciones de defensa, en el ejercicio de la acción penal pública,

en el marco de la Constitución Política del Estado y las leyes.

4. Velar por el cumplimiento de todas las disposiciones legales relaüvas

a la ejecución de las penas, contenidas en los pactos y Convenios

lnternacionales vigentes, Código de Procedimiento Penal y la Ley.

If{§TITUTCI DE IFIVESTI§ACIONES FOREN§ES

Artículo 83. (FINALIDAD)

l. El lnstituto de lnvestigaciones Forenses - lDlF es la institución encargada

de realizar los estudios científicos técnicos laboratoriales requeridos para la
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invesügación de los delitos por el Ministerio Público, lgualmente, se encargará
de los estudios científicos técnicos para la comprobación de otros hechos
encomendados por Orden Judicial.

ll. En sus funciones técnicas tiene carácter independiente y emite informes y
dictámenes conforme a las reglas de investigación científica.

Artículo 85. (FUNCIONE§)

El lnsütuto de lnvestigaciones Forenses tendrá las siguientes funciones:

L. Pracücar las pericias, análisis y exámenes científico técnicos y de

laboratorio, y realizar estudios forenses que sean solicitadas por la o el

Fiscal y/o encomendadas por Orden Judicial.

2. colaborar dentro y fuera del Estado plurinacional, con gobiernos,

instituciones, autoridades y personas, en relación a la investigación

criminal en coordinación con la administración del Ministerio Público.

3. Asegurar que en la cadena de custodia, los indicios o elementos
probatorios que le sean entregados no se contaminen, extravíen, alteren
y/o deterioren; bajo responsabilidad.

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ID¡F

Artículo 1. Objetivo Institucional

El lnsütuto de lnvestigaciones Forenses (lDlF), tiene como objetivo realizar, con

independencia, todos los estudios científico técnicos laboratoriales requeridos
para la invesügación de los delitos, o la comprobación de otros hechos, que le sean

solicitados mediante Requerimiento Fiscal u Orden Judicial.

Artículo 2. Naturaleza

1' El Instituto de lnvesügaciones Forenses es la insütución que realiza todos
los estudios científico técnicos laboratoriales, requeridos para contribuir
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a esclarecer los hechos, modos y autores dentro de la sustanciación de

un proceso.

2. lgualmente se encarga de los estudios científico - técnicos, para la

comprobación de hechos, encomendados por Orden Judicial, tanto en

procesos penales como en procedimientos de cua lquier otra jurisdicción,

en este caso la parte solicitante debe correr con los costos emergentes

de los estudios técnico científicos.

3. En sus funciones técnicas tiene carácter independiente y emite informes

y dictámenes conforme a las reglas de invesügación científica.

RÉGLAMENTO DE OR§ANIZAEIÓU V FUNCIONAMIENTO DE tA DIRECCIóN

IOREN§E ESPECIAL¡ZADA

Artículo 3, Naturaleza

La Dirección Forense Especializada, está encargada de realizartodos los estudios

científico-técnicos, requeridos para contribuir a esclarecer los hechos, modos y

autores en la investigación de los delitos, o la comprobación de otros hechos,

que le sean solicitados mediante Requerimiento Fiscal u Orden Judicial, a través

de las y los peritos del lDlF.

La Dirección Forense Especializada depende de la Dirección Nacionaldel lDlF.

En su función cienüfica-técnica üene carácter independiente y emite

cerüficados, informes y dictámenes conforme a las reglas de invesügación

científica.

La Dirección Forense Especializada üene competencia a nivel nacional en

cualquiera de sus delegaciones regionales, no podrá realizarse ninguna actividad

pericial de naturaleza privada.

1.

2.

3.

4.
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VIII. ANTECTDENTE§ I$V§TITUCIONATE§

El lnstituto de lnvesügaciones Forenses, a través de la Unidad de Medicina Forense

en su sección de Clínica Forense en la gesüón 2012 atend¡ó 17 ,1,48 casos de violencia

intrafamiliar a nivel nacional.

Sin embargo, estos datos no muestran la realidad de la situación, pues las personas

afectadas por este tipo de violencia no denuncian con facilidad, entre otras razones,

por falta de información, naturalización de la violencia, temor, dependencia

económica o emocional, entre otras.

IX. PROCESO DE LA AT§NCIÓN MÉDICO-FOR§N§E EN CASO§ DE VIOLENCIA

CCINTRA LA MUJER EN EL IOIF

EI examen médico a la vícüma de violencia se realizará en un lugar adecuado,
preferiblemente en los consultorios médicos dependientes del lnstituto de

lnvesügaciones Forenses, o en su defecto en los consultorios médicos de los

establecimientos públicos de salud o privados acreditados, en casos muy necesarios
y fundamentados se la realizará en el domicilio de la vícüma. El lugar deberá cumplir
con las necesidades de privacidad, resguardando la inümidad de la mujer.

Frente a posibles vulneraciones de la dignidad y derechos fundamentales de las

personas, la valoración médico forense, estará supeditada a la obtención del

consenümiento informado de la víctima por examinar, o de su representante legal

cuando esta fuere menor de edad o presente alguna discapacidad; que constará

docu menta Imente.

La mujer podrá ser acompañada en el momento del examen por un familiar o
persona de confianza.

Si la persona por examinar es un presunto sospechoso del hecho, el examen deberá
ser realizado en presencia de su abogado defensor, un abogado de Defensa Pública,

o una persona de su confianza conforme al procedimiento penal, en caso de que se
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trate de un menor imputable o en conflicto con Ia ley, además de lo señalado, podrá

estar presente sus padres o tutores, o un abogado de la Defensoría de Ia Niñez y

Adolescencia, cuando corresponda

El proceso de atención y valoración médico forense se desarrolla, desde la recepción

del requerimiento fiscal u orden judicial, hasta la emisión del certificado médico

legal, se inicia con la persona que recibe el caso, la cual deberá velar por una

atención pronta, prioritaria y preferente, tomando en cuenta la consigna de, que la

violencia contra la mujer es una EMERGENCIA MÉDICO FORENSE.

En provincias donde existe asientos Fiscales y no existen médicos forenses, es

atribución del Fiscal emiür requerimiento Fiscal, dirigido al médico o médica del

hospital o centro de salud, para la valoración y atención médica a las presuntas

vícümas. La atención clínica en los servicios de salud públicos y privados acreditados,

no requieren requerimiento Fiscal u Orden Judicial.

Características del personal que interviene en la atención especializada médico

forense

Cuenta con alta sensibilidad humana

Proporciona una escucha acüva

Otorga confianza con un trato con calidad y calidez

Brinda información oportuna, fácil de entender contextualizando

lenguaje acorde a la edad y las caracterísücas de la víctima

Busca la realización de un trabajo conjunto intrainstitucional

interinstituciona I

Cuenta con conocimientos necesarios para garantizar a las mujeres un trato

respetuoso, digno y eficaz.

el
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X. DESARROLLO ESPECíFICO DEt PROCE§O DE ATENCIÓN

1. Recepción del caso

El proceso de atención se inicia con la recepción del Requerimiento Fiscal u Orden

Judicial por parte del o la encargada de la ventanilla única, garantizando la adecuada

recepción de la solicitud.

El responsable de la recepción del caso, es el funcionario de la ventanilla única

capacitado previamente para ello.

El primer contacto con la examinada determina la imagen que se proyecta de la
institución, por lo cual es fundamental que la atención sea de manera oportuna y

amable brindando en todo momento un trato cordial y respetuoso.

Solicitar el documento de identidad de la persona a examinar, con el fin de verificar

su idenüdad. Si no es posible verificar la identidad de la persona por examinar, se

hará notar este aspecto en el reglstro correspondiente y tomarle las impresiones

dacülares.

La persona responsable de la recepción del caso debe abstenerse de hacer preguntas

o comentarios en público acerca de los hechos y la situación de la persona remitida
para examen.

Por ningún motivo el o la responsable de la recepción cuesüonará a la vícüma sobre

el hecho o su vida personal, ni asumirá otras acütudes revicümizantes,

Sin entrar en detalles técnicos ni cienfficos, se debe suministrar información básica

sobre el proceso de atención forense a la usuaria que tengan dudas o inquietudes

al respecto.

En todos los casos se debe recibir el Requerimiento Fiscal u Orden Judicial, estos

documentos, deberán contener un breve relato del hecho, en lo posible el lugar,

fecha y hora del mismo, y toda la información necesaria para evitar interrogatorios
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y cuestionamientos revictimizantes, el tipo de examen a realizarse, además los

datos de la autoridad solicitante. Y en lo posible estará acompañado de una copia

del informe de la institución promotora de la denuncia y/o de la UPAVT(Unidad

de Protocolo y Atención a Victimas y a Testigos) así como de la denuncia y/o del

informe policial.

La acüvidad de recepción del caso incluye la ejecución de los siguientes

procedimientos:

1.- Registrar el caso, en la base de datos del IDIF, asignándole el número

consecutivo que le corresponda, registrar la información relaüva a la

respecüva solicitud y de la persona remitida para el examen e imprimir

el formulario de atención forense, el cual deberá detallar el consultorio

forense que atenderá el caso.

2.- lndicar a la persona el consultorio donde se va a realizar el examen y

señalar donde puede esperar mientras le convoque al consultorio.

3.- Entregar el formulario de atención al profesional forense que va a realizar

el examen.

En caso de que la vícüma sea niño, niña o adolescente, se requerirá la presencia de

los padres o tutores, salvo que éstos fueren los sindicados, o en su defecto, personal

de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia. Si la víctima tuviera como lengua

materna una diferente del castellano o tuviera alguna discapacidad en el lenguaje,

se requerirá la presencia de un traductor o intérprete, salvo que el responsable de

la recepción del caso conozca la lengua, idioma o lenguaje de la vícüma.

XI. EXAMEN MÉDICO FORENSE

A través del examen médico forense, se establecerá el perfil lesionológico corporal

emergente y otros aspectos médico legales, relacionados con el hecho.
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Los directos responsables de la realización del examen, son los médicos forenses

del lnsütuto de lnvesügaciones Forenses.

Requisitos

El examen médico legal se debe realizar en un consultorio que garantice privacidad,

provisto de buena iluminación y ventilación, asegurando la confidencialidad.

Además debe estar dotado de los elementos básicos para la realización de este

examen como son: camilla, sabanillas, batas para pacientes, guantes quirúrgicos,

fuente de luz, lupas y cámara fotográfica.

La conducta y actitud del médico que realiza el examen en todo momento debe

estar sustentada en el respeto a la dignidad de Ia persona, debe abstenerse de

hacer gestos o expresiones, evitando conductas revicümizantes como ser: una

acütud acusadora, un mal uso del lenguaje corporal, mala atención, la interrupción

del relato, cuestíonamientos de la vida ínüma o sexual de las víctimas, preguntar el

porqué de sus acciones, entre otros.

Prscedimionto

La víctima, al momento de ingreso al consultorio médico para el examen, si

así lo desea pueden ingresar acompañada de un familiar; en caso de tratarse

de un o una menor de edad ingresarán al consultorio con su madre, padre,

tutores/ras o personas de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia para

obtención de la información general sobre los hechos. Si la vícüma adulta

desea permanecer sola durante el examen, este aspecto deberá registrarse

en el certificado.

Toda atención se inicia con la presentación del Requerlmiento Fiscal u

Orden Judicial, adjunto el formulario de atención forense, impreso por el

sistema informático de la unidad de recepción del caso. Si el Requerimiento

Fiscal u Orden Judicial es contradictorio, insuficiente o ambiguo o resulta de

1..

2.
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imposible ejecución, el médico forense podrá representar ante la autoridad

requirente a objeto de que se aclare y/o complementen los alcances, o se

deje sin efecto el Requerimiento Fiscal u Orden Judicial,

3. En todos los casos se requiere el consentimiento informado de la persona

por examinar, de su representante legal, padres, tutores o en su defecto un

representante de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia cuando se trate

de niños, niñas o adolescentes menores de 18 años. El médico forense,

deberá informar sobre los procedimientos que se llevarán a cabo, de la

importancia de los mismos para la investigación fiscal y las consecuencias

posibles que se derivarían de la imposibilidad de pracücarlos, bajo un

consentimiento informado y firmado, por la vícüma o padres o tutores,

autorizando el examen médico legal,

c.

En el caso de personas adultas que presenten alteración en el

estado de conciencia subyacente a una enfermedad mental que no

les permita autodeterminarse, se requerirá el consentimiento de

su representante legal, padres o tutores. Este documento deberá

ser firmado y debe anexarse al original del cerüficado médico.

En el supuesto evento que la persona por examinar se rehúse a

la prácüca del examen, se comunicará a la autoridad requirente,

además de realizar un acta de negativa de examen, donde deberán

rubricar los intervinientes.

Cuando la persona por examinar sea el imputado o sospechoso

dentro de una investigación o proceso penal, el examen se lo

realizará en presencia de su abogado defensor, en conformidad a lo

esüpulado en las normas procesales penales.

4. El médico forense revisará toda la documentación con la que ha sido

remiüda la vícüma (Requerimiento Fiscal, Orden Judicial, el informe

a,

b.
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de la institución promotora de la denuncia y/o de la UPAVT así como

de la denuncia y/o del informe policial), solo en caso de que requiera

mayor información, aplicará una técnica sencilla de entrevista, dentro

de un ámbito de respeto por la dignidad humana. La obtención de los

antecedentes del hecho, es con el único fin de coadyuvar la investigación

del hecho, orientar el examen médico legal y por ningún moüvo pretende

revictimizar. De ser necesario el relato de los hechos será como un

recuento cronológico y secuencial de las circunstancias que rodearon los

hecho y está en base a las siguientes preguntas:

a) Fecha y hora de los hechos, si la persona no puede precisar la fecha y hora

se hace una referencia aproximada.

b) Lugar en que ocurrió el hecho.

c) Situación en la que ocurrió el hecho.

d) Si se encontraba bajo el influjo de sustancias embriagantes, en lo posible

indagar qué sustancia bebió o consumió.

e) Número de personas que le agredieron.

f) Si el presunto agresor (a) es conocido,

g) Si es conocido qué vínculo exisüría entre ellos.

h) Si el presunto agresor la agredió físicamente, si es así indagar sobre las

lesiones y su ubicación topográfica corporal,

i) Si hubo forcejeo o defensa.

j) Si el agresor resultó lesionado.

k) Si en el hecho existió violencia a nlvel de las vesüduras.
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5.

6.

7.

Si la víctima tiene aún puestas las prendas de vesti; el médico forense

observará si existen signos de violencia en la ropa como rasgaduras,

rupturas, salpicaduras etc,, en este caso se tomaran previsiones para que la

víctima cuente con una muda de ropa.

De acuerdo a la observación practicada precedentemente, los hechos

indagados previamente y al contenido del Requerimiento Fiscal u Orden

Judicial, el/la médico forense indicará a la examinada (o), solo si es

necesario, que se desvista, teniendo cuidado con el pudor de la persona a

examinar, invitando que se coloque una bata.

lnvitarla a que se suba en la camilla para el examen corporal externo, este

examen se realizará siempre en estrecha relación con el relato del hecho,

con el objeto de identificar y establecer la presencia o ausencia de lesiones,

que pueden ser indicaüvos de agresión fisica, la búsqueda se centrará en

lesiones de violencia corporal.

8. Todas las lesiones encontradas deben ser adecuadamente identificadas,

descritas, ubicadas y documentadas en el certificado médico.

El examen médico forense debe ser minucioso, se comenzará siempre

con el examen de la extremidad cefálica, tomando en cuenta el cráneo y

rostro, el examen de esta región deberá ser minucioso, incluyendo, la boca

y las partes de esta cavidad, además de examinar estructuras dentales, los

alvéolos y maxilares, se continuará con el cuello, tórax anterior y posterior,

abdomen, extremidades superiores e inferiores concluyendo con los

genitales externos.

En aquellos casos en los cuales la vícüma refiera algún tipo de agresión

sexual o violencia sexual, el examen se realizará conforme al protocolo de

valoración médico forense en delitos contra la libertad sexual.

9.

10.
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11. Se tomarán fotografias de las lesiones u otros hallazgos fisicos que se

consütuirán en la mejor evidencia fisica del uso de la fuerza o de violencia

fisica, además de ser registrados con una descripción detallada de sus

caracterísücas, ubicación, etc., y documentarlos por medio de diagramas.

12. Si en el relato de los hechos, existe el antecedente de ingesta de

bebidas alcohólicas o sospecha de consumo de sustancias psicoactivas,

benzodiacepinas y/o análogos de benzodiacepinas, aun en ausencia de

signos clínicos evidentes al momento del examen, se deben tomar las

siguientes muestras:

a)Si no han pasado más de L0 horas, muestra de sangre para análisis de

alcoholemia, y muestra de orina para determinar presencia de sustancias

psicoactivas, benzodiacepinas y /o análogos de benzodiacepinas.

b) Si han pasado hastaT2 horas después del hecho, únicamente muestra

de orina para análisis de sustancias psicoactivas, benzodiacepinas y /o
análogos de benzodiacepinas.

c) lncluir en el certificado médico forense en todos los casos el lapso

de tiempo transcurrido entre los hechos la recolección de muestras

biológicas y otras evidencias.

L3. Todas las muestras y evidencias biológicas y no biológicas incluidas las

prendas de vesür u otras, recolectadas en el examen médico deben

estar adecuadamente embaladas y rotuladas antes de su envío; además

debe tener el respecüvo registro, acta de toma de muestras y cadena de

custodia, y su acta de recepción y entrega firmado por la encargada de

Recepción y Custodia, bajo normas de cadena de custodia establecidas en

CI PROTOCOLO DE VALORACIÓN MÉDICO FORENSE EN DELITOS CONTRA

LA LIBERTAD SEXUAL. En los lugares donde no existan RCE se entregará al
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investigador especial o al Fiscal asignado al caso, previa firma de un acta de

recepción de las muestras y evidencias.

L4. Cuando fuera pertinente, se solicitarán exámenes complementarios, de

imagenología, laboratorio y otros, exigiendo su respectivo informe escrito,

lncluyendo este documento en el cerüficado médico legal, salvo que no

implique la realización de una pericia, al efecto, el/la médico forense podrá

consultar al respectivo Fiscal de Materia o iuez.

15. lgualmente cuando se requiera consolidarel diagnóstico de lesiones internas

o secuelas derivadas de la agresión fisica, se solicitarán interconsultas a las

diferentes especialidades, de preferencia en centros de salud estatales,

exigiendo su respecüvo informe escrito, incluyendo este documento en

el certificado médico legal, salvo que no implique la realización de una

pericia, al efecto, el/la médico forense podrá consultar al respectivo Fiscal

de Materia o Juez.

16. El examen concluye con la inspección de prendas, si la víctima tiene aún

puestas las prendas de vesür, el médico forense observará si existen signos

de violencia en la ropa como rasgaduras, rupturas, salpicaduras, etc.,

haciendo constar este aspecto en el cerüficado médico forense,

XII. ITABORACIéN DEL CERTIFICADO MÉDIEO FCIRTNSE

La elaboración del cerüficado médico forense, se realizará en el formulario o

cerüficado médico elaborado por el lnsütuto de lnvesügaciones Forenses, el cual

será de uso obligatorio por parte del personal médico forense dependiente del lDlF,

mismo que será normado y distribuido a nivel nacional.

La elaboración del certificado, consiste en transcribir todos los hallazgos objetivos

encontrados en la valoración médico forense de la víctima.

El cerüficado médico deberá contener los siguientes aspectos:
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examinada. Considerando los resultados de los exámenes complementarios y/o

i nterconsu ltas practicadas.

Deberá formular una conclusión diagnóstica, en referencia a la existencia o ausencia

de lesiones a nivel corporal y si el caso amerita otorgar incapacidad médico legal, en

base a los parámetros de incapacidad médico legal elaborados por el lnstituto de

lnvesügaciones Forenses.

En caso de que la víctima presente signos de discapacidad fisica o sensorial se

consignarán los mismos.

Si el médico forense idenüfica factores de riesgo o estado de crisis, derivará

directamente a la UPAVT (Unidad de Protección y Asistencia a Víctimas y Testigos)

o a otra institución conforme a la ruta crítica nacional única para la atención de

víctimas de delitos contra la libertad sexual y violencia en razón de género.

XII. EL CIERRE DE tA ATENCÚN MÉDICA-FORENSE

El médico forense a la conclusión del examen, o ,ítu, de derivar a la víctima a la

UPAVT o a otra insütución, de acuerdo a la ruta críüca nacionaldeberá explicar a la

vícüma y cuando sea pertinente a la familia o acompañante, lo siguiente:

L. lnformar los resultados del examen médico.

2. lnformar sobre las interconsultas que se requieran.

3. Moüvar e incentivar para que se continúe con el proceso y se asista a los

lugares donde es remitida, resaltando la importancia de su parücipación

a ctiva.

4. En casos de menores de edad, se actuará de la misma manera, pero dando

la información a los padres o tutores o acompañantes.
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XIV. ENVíO Y ARCHIVO DEL CERTIFICADO

El certificado médico forense ya elaborado y firmado por el perito interviniente

deberá ser enviado a la autoridad requirente, bajo constancia de entrega.

Los cerüficados médicos forenses deberán ser archivados de dos maneras: la

primera en un archivo digital, y la segunda en una copia impresa en papel, según

los lineamientos de gesüón documental vigentes en el insütuto, de tal forma que

sea posible el acceso rápido y la consulta por parte de personal autorizado,

El responsable del archivo de los documentos derivados de la actuación debe

garantizar la custodia de los mismos, y por tanto, toda consulta que se efectúe de

éstos debe hacerse por personal autorizado y quedar consignado en el registro

respecüvo.

Ampliaciones y complementaciones

Si el caso amerita una ampliación o complementación, se la extenderá previo

Requerimiento Fiscal u Orden Judicial, en base a los resultados de exámenes

com plementa rios y/o interconsu ltas necesarios.

Si el Requerimiento Fiscal u Orden Judicial es contradictorio, insuficiente o ambiguo

o resulta de imposible ejecución, el médico forense podrá representar ante la

autoridad requirente a objeto de que se aclare y/o complementen los alcances del

examen ampliatorio, o se deje sin efecto el Requerimiento Fiscal u Orden Judicial.
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